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REGLAMENTO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS ELECTORALES DEL PACTO ETICO ELECTORAL

ELECCIONES GENERALES 2011

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Definición

Artículo 1°.-
El Tribunal de Honor (en adelante TH) es la organismo encargado de llevar a cabo el procedimiento para la solución de controversias que supongan incumplimientos de los compromisos asumidos en el Pacto Ético Electoral (en adelante PEE) por parte de las organizaciones políticas signatarias del mismo.

Objeto

Articulo 2°.- El TH tiene por objeto atender las controversias que surjan del incumplimiento del PEE (Anexo I y II) a través de la búsqueda y facilitación de acuerdos consensuados entre los actores involucrados en las mismas.

GLOSARIO

PACTO ETICO ELECTORAL.- Compromiso de honor suscrito por los partidos políticos participantes del Proceso de Elecciones Generales 2011, cuya finalidad es centrar la campaña en un debate de ideas y programas de gobierno, así como fomentar el voto informado del elector.
TRIBUNAL DE HONOR.-
Es el organismo encargado de atender las controversias electorales que surjan por incumplimiento de El Pacto, así como también de aquellas que tengan relación con las organizaciones políticas signatarias del mismo.
DENUNCIA ELECTORAL.- Es el expedientillo que se organiza con un conjunto de documentos y medios probatorios que sirven para sustentar un supuesto incumplimiento los compromisos asumidos en  el PEE, y que se interpone ante el TH.
INCIDENCIA ELECTORAL.-  Son los actos tipificados como infracciones al PEE que se encuentran contenidos en el Anexo I y II del presente reglamento.
MESA DE PARTES.-  Dependencia del TH encargada de recibir y darle tramite a las denuncias electorales presentadas por las organizaciones políticas. Para cumplir con sus funciones, utiliza la infraestructura del Jurado Nacional de Elecciones autorizadas y acondicionadas para tal fin.

JURADOS ELECTORALES ESPECIALES.-  Órgano del Jurado Nacional de Elecciones (JNE), de carácter temporal que funciona en un proceso determinado y que tiene competencia dentro de una circunscripción territorial previamente definida.

REPORTE.- Documento en el cual se deja constancia de la verificación e ingreso de una denuncia electoral por parte del personal de la Mesa de Partes.

ETAPA CONCILIADORA.- Es la etapa en la cual son vistas las denuncias presentadas por una organización política suscribiente de El Pacto, dirigida a otra organización política suscribiente del PEE.
MEDIADOR.- Persona encargada de dirigir la vía conciliadora. Esta figura recae en el Presidente del Tribunal de Honor, así como en los miembros del TH, quienes reúnen a las partes y les proponen fórmulas conciliadoras buscando arribar a un acuerdo.

Principios rectores

Articulo 3°.-
El TH debe actuar siguiendo los principios de:

a- Equidad.- Concebida como el sentido de la justicia aplicada al caso particular.
b- Veracidad.-  Debe buscarse el verdadero interés de las partes a través del planteamiento de acuerdo al que llegarán de manera libre, como la mejor solución para ambas.

c- Buena Fe.- Debe anteponerse el interés general sobre el particular, atendiendo a la necesidad de las partes, quienes deben proceder de manera honesta y leal, confiando en que esa será la conducta en el procedimiento de avenencia.

d- Confidencialidad.- Supone que, tanto los miembros del TH como las partes en conflictos, deben guardar absoluta reserva de todo lo sostenido o propuesto.

e- Imparcialidad y Neutralidad.- Son garantías de seguridad y justicia. La intervención de los miembros del TH durante el procedimiento de avenencia será sin identificación alguna con los intereses de las partes.

f- Legalidad.- Expresa la conformidad del acuerdo al que arriben las partes con el ordenamiento jurídico.

g- Celeridad.- Es consustancial al procedimiento de avenencia, permitiendo la solución pronta y rápida del conflicto.
Autonomía

Articulo 4°.-
 El TH es autónomo en sus funciones y se sujeta únicamente a los compromisos asumidos en el PEE, al presente Reglamento y al ordenamiento jurídico vigente.
TITULO II

ORGANOS Y COMPETENCIAS

CAPITULO I
LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL DE HONOR
Composición

Artículo 5°.- La Secretaría del Tribunal de Honor es un órgano de apoyo al TH y ejerce funciones administrativas.
Esta Secretaría es dirigida por la Secretaria del PEE, y contará con el personal necesario para el desarrollo de sus funciones.

Competencia
Artículo 6°.- Compete a la Secretaria del TH:
· Recibir las denuncias electorales de la Mesa de partes que describan supuestas violaciones al contenido del PEE:

· Recibir y custodiar los reportes sobre las denuncias electorales emitidos por la Mesa de Partes.

· Derivar las denuncias electorales de manera sistematizada y ordenada al TH, evitando la carga procesal desmedida. 
· Organizar las audiencias únicas del TH, asegurándose el estudio y observación de las denuncias electorales.

· Citar a la(s) parte (s) de la denuncia electoral para que asistan a la audiencia única respectiva en el plazo más breve en el local donde funciones el TH. Podrán utilizarse medios electrónicos, fax o cualquier otro que garantice la recepción de la misma.
· Otra de índole administrativo necesarias para el adecuado funcionamiento del TH.

CAPITULO II

TRIBUNAL DE HONOR
Composición

Artículo 7°.-  El TH estará conformado por cinco personas, designados de acuerdo a lo señalado en el Reglamento del TH.

Competencia

Artículo 8°.-
Tribunal de Honor:

· Analizar las denuncias electorales recibidas de la Secretaria del TH.
· Llevar a cabo las audiencias programadas, habiendo previamente estudiado el expediente.

· Proponer y arribar a soluciones a través de la elaboración de un Acta de acuerdo a lo señalado en el Titulo IV del presente Reglamento.
Quórum

Articulo 9°.-
Para la instalación y toma de decisiones, será necesaria la asistencia y el voto mínimo de tres de los miembros del TH. En caso de empate, quien preside el TH tiene voto dirimente.

El mandato

Artículo 10°.-
El mandato de los miembros del TH comenzará a regir desde la convocatoria a Elecciones Generales 2011 y durará hasta la proclamación oficial de los resultados electorales.
Derecho de los miembros

Artículo 11°.-
Son derechos de los miembros del TH:

a) Participar en las sesiones del TH que integra, y en la Audiencia Única.
b) Contar con los servicios, asesoría y apoyo logístico de la Secretaría del TH.
c) Gozar de autonomía para la toma de decisiones.

Obligaciones de miembros

Artículo 12°.-
Son obligaciones de los miembros del TH:

a) Respetar los principios rectores del presente reglamento y realizar su labor en el marco del PEE.

b) Mantener una conducta personal ejemplar, de respeto mutuo y tolerancia, y observar las normas de cortesía de uso común.

c) Guardar confidencia absoluta sobre las materias tratadas.

d) Formular soluciones dentro de los alcances del PEE

e) Levantar el Acta que reflejará los hechos y las soluciones arribadas.

TITULO III

DE LAS DENUNCIAS ELECTORALES

Composición

Artículo 13°.-
Las denuncias electorales que  presenten las organizaciones políticas ante la Mesa de Partes del TH deben contener, como mínimo, la siguiente información:

· Nombre, identificación, teléfonos, correo electrónico y domicilio de la persona con poder suficiente que presenta la denuncia electoral a nombre del partido político suscribiente del PEE.
· Denominación de la organización u partido político supuestamente infractoras del PEE.

· Tipificación expresa de la incidencia electoral, según tabla del Anexo I y II

· Descripción de la controversia y los hechos de dieron lugar a esta.

· Pruebas.

Carácter

Artículo 14°.- Las denuncias pueden presentarse por el incumplimiento a los principios y deberes, así como a las prohibiciones del Pacto Ético Electoral contempladas en el Reglamento (Anexo I y  II).  
El alcance de las denuncias electorales involucra a los candidatos y a las organizaciones políticas que participan en las elecciones generales 2011 para las elecciones de Presidente y Vicepresidente de la República, excepcionalmente a los candidatos y a las organizaciones políticas que participan en las elecciones al congreso de la república y representantes ante el Parlamento Andino. 
Inadmisibilidad

Artículo 15°.- La Secretaria del TH declarará inadmisible una denuncia electoral cuando:

a) Falte alguno de los requisitos señalados en el artículo 13°.

b) Se trate de una petición ya examinadas por el Tribunal de Honor, de ser el caso.

En caso de inadmisibilidad de la denuncia electoral, ésta se devuelve a quien la presentó.

La misma denuncia electoral puede volverse a presentar una vez que cumpla con todos los requisitos señalados en el artículo precedente.
En caso que la denuncia electoral cumpla con los requisitos de admisibilidad, la Secretaría del TH hace de conocimiento de la misma al TH.

Posteriormente,  de ser el caso se notifica a los actores involucrados, para la Audiencia única.
Acumulación

Articulo 16°.- La mesa de Partes puede acumular denuncias electorales únicamente en los casos que versen sobre la misma materia y afecten a la misma organización política signataria del PEE.

TITULO IV
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA SOLUCIÓN DE DENUNCIAS ELECTORALES
Articulo 17°.-
Las denuncias electorales presentadas por una organización política que haya suscrito el PEE, dirigida a otra organización política que haya suscrito el PEE,  y que hayan sido admitidas, son vistas en la audiencia única  por el TH, con la finalidad de que las partes lleguen a un acuerdo.

Artículo 18°.-
La audiencia única es dirigida por el Presidente del TH quien realiza funciones de mediador al igual que los demás miembros de TH. El Tribunal de Honor para desempeñar dichas funciones, cuenta con la asistencia de la Secretaría del TH.

Artículo 19°.-
El Presidente y los miembros del TH tienen las siguientes funciones durante la audiencia única:

a) Escuchar a las partes;

b) Proponer fórmulas de mediación intentando acercar a las partes; y,

c) Levantar el Acta de mediación.

d) Si no se llegara a un acuerdo en la audiencia única, el Tribunal se pronunciará sobre la denuncia en cuestión en el más breve plazo.
Artículo 20°.-
En caso las partes lleguen a un acuerdo, el mismo constará en un Acta de mediación, la cual será redactada por la Secretaría del TH, en presencia de las partes, en el mismo momento en que termine la sesión. El Acta de Mediación debe ser firmada por el Presidente del TH, los miembros del TH y las partes.

Artículo 21°.-
El contenido del Acta de Mediación es de cumplimiento obligatorio. En caso no se cumpla con lo acordado, la parte perjudicada puede recurrir ante el Tribunal de Honor, para que este se pronuncie por infracción al cumplimiento de los acuerdos emitiendo un pronunciamiento de amonestación pública de acuerdo al presente Reglamento (Anexo II).
Articulo 22°.-
De no llegarse a un acuerdo, se levanta un Acta en ese sentido, la cual deberá ser firmada por el Presidente del TH y los miembros del TH a través de la Secretaría del TH. El Tribunal resolverá en el plazo más breve.
Artículo 23°.-
Las denuncias electorales sólo pueden ser presentadas por los representantes de las organizaciones políticas suscribientes del PEE debidamente acreditados o con poder suficiente. Igual representación se exige para las personas que acuden, en nombre de las organizaciones políticas suscribientes del PEE involucradas, a la audiencia única en que es vista la incidencia electoral.

Artículo 24°.-
La Secretaría del TH se encarga de notificar, a las partes y a los miembros del TH como mediadores, la fecha de la sesión. En caso no asistan las partes, o sólo asista una de ellas, el TH como mediador deja constancia de este hecho en un Acta, la cual será redactada por la Secretaría del TH para que resuelva según lo establecido en su Reglamento.

Articulo 25°.- Luego de haberse admitido la denuncia electoral, la Secretaría del TH debe:

1- Informar y dar cuenta de la denuncia electoral al TH.
2- Citar al supuesto infractor y a la parte denunciante a la Audiencia Única, si el TH lo acuerda así.
3- En la misma Audiencia Única, la Secretaría y el TH estudia las incidencias y decide entre una de las opciones contempladas en los dos artículos redactados a continuación.
De presentarse el caso del artículo 14° del Reglamento del Tribunal de Honor,  y que a consideración del mismo, se procederá de acuerdo al numeral 2 y 3 del presente artículo.
Artículo 26°.-
En caso el supuesto infractor no acuda a la Audiencia:

a) Si el TH considera que SI hay lugar a la incidencia electoral debe resolver el expediente en el Tribunal de Honor en el más breve plazo;

b) Si el TH considera que NO hay lugar a la incidencia electoral, debe resolver el expediente en el Tribunal de Honor en el más breve plazo, para que se notifique a las partes. 
Artículo 27°.-
En caso el supuesto infractor acuda a la Audiencia:
a) Si el supuesto infractor SI admite su responsabilidad en la incidencia, debe resolver en el más breve plazo.
b) Si el supuesto infractor NO admite su responsabilidad en la incidencia, pero el TH considera que las pruebas son suficientes para sustentarla, debe resolver en el más breve plazo.
Artículo 28°.-
La parte denunciada puede hacer sus descargos oralmente en la Audiencia, o los puede hacer llegar por escrito al TH en la misma oportunidad.
Articulo 29°.- En la misma sesión el TH, con apoyo de la Secretaría del TH, redacta un Acta donde consigna una breve exposición de los hechos y el acuerdo a que se haya llegado. 
Articulo 30°.- En caso se presenten nuevas pruebas, se concederá un plazo excepcional adicional para resolver la incidencia.

Artículo 31°.- Si el Acta no representa, en todo o en parte, la opinión unánime de los miembros del TH, cualquiera de ellos puede agregar a dicha Acta su opinión por separado, debiendo hacerlo en el mismo momento en que ésta es redactada.
Artículo 32°.- El Tribunal puede realizar cualquiera de los siguientes pronunciamientos:

a) Exhortar a los candidatos y organizaciones políticas para que cumplan con los principios y deberes comprometidos en el Pacto Ético Electoral (Anexo I).

b) Amonestar públicamente, a través de los distintos medios de comunicación, a los candidatos y organizaciones políticas que incumplan las prohibiciones, comprometidas en el Pacto Ético Electoral (Anexo II).
c) Y otros pronunciamientos afines que consideren pertinentes. 
	PACTO ÉTICO ELECTORAL 
INCIDENCIAS ELECTORALES

	ANEXO I

	PRINCIPIOS

· Respeto Mutuo

· Transparencia

· Interés general y bien común

· Veracidad y objetividad

· Lealtad a la democracia y el estado derecho

· Derechos humanos

· Integridad

· Comportamiento ético

DEBERES

· Respeto al adversario y al elector

· Tolerancia política

· Pluralidad de ideas

· Comportamiento ético esperado

· Compromisos con los valores democráticos

· Digno ejercicio de la actividad política

· Respeto a la libertad de expresión de ideas

· Libertad de ejercicio de la ciudadanía

· Coadyuvar a la neutralidad

· Ejercicio adecuado de la candidatura

· Contribuir a garantizar al elector propuestas viables

· Ejemplo de educación cívica electoral

· Rechazo a la violencia como forma de hacer política

· Debate centrado en ideas y propuestas concretas

· Campaña de confianza ciudadana

· Respeto a la dignidad humana

· Rechazar la violencia en cualquiera de sus formas

· Abstención de cualquier conducta que dañe el honor y dignidad de los candidatos

· Atentar imagen del partido adversario

· Compromiso con el elector dando a conocer  sus principios ideológicos y propuestas de gobierno.


	ANEXO II

	PROHIBICIONES

· Agravios e insultos que atenten contra la dignidad de las personas que representen a las organizaciones políticas y a los candidatos.

· Agresiones verbales al adversario.

· Ataques, insultos, ofensas o amenazas personales.

· Mensajes o promoción del odio entre sectores sociales

· Calumnias, difamación o falsas denuncias.

· Prácticas contrarias al voto libre de los ciudadanos.
· No recurrir a manipulaciones poco éticas en el proceso electoral.

· Incumplimiento del acta de acuerdo.





